
ACUERDO DEL TRIBUNAL DE VALORACIÓN NÚMERO 5, POR EL QUE SE APRUEBA 

CON CARÁCTER PROVISIONAL, LA CALIFICACIÓN DEL EJERCICIO TEÓRICO-

PRÁCTICO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL TÉCNICO/A ESPECIALISTA DE 

LABORATORIO. SGI HERBARIO. CITIUS (CÓDIGO 3265), CORRESPONDIENTE A LA 

CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

(BOJA DE 18 DE NOVIEMBRE).  

Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones contra el Acuerdo de 

este Tribunal de Valoración de fecha 24 de noviembre de 2023, llevada a cabo la calificación 

del ejercicio teórico-práctico de la categoría profesional Técnico/a Especialista de 

Laboratorio. SGI Herbario. CITIUS (Código 3265), correspondiente a la convocatoria 

efectuada por Resolución de 11 de noviembre de 2022 (BOJA de 18 de noviembre), para la 

provisión por acceso libre mediante el sistema de concurso-oposición, de plazas vacantes, en 

régimen laboral con carácter fijo, pertenecientes a los Grupos I, II, III y IV del Convenio 

Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, este Tribunal de 

Valoración ACUERDA:  

PRIMERO. – Anular de oficio la pregunta número 41 del cuestionario, por un error en 

la redacción que conlleva que ninguna de las respuestas sea correcta. Dicha pregunta queda 

sustituida en la corrección por la primera pregunta de reserva, la número 51. 

Adoptar las decisiones que constan en Anexo I, en relación con las reclamaciones 

presentadas contra el Acuerdo de 24 de noviembre de 2023. 

SEGUNDO. - Aprobar con carácter provisional, la calificación obtenida por las 

personas participantes que han concurrido al ejercicio del que consta la fase de oposición de 

este proceso selectivo (Anexo II). Las personas interesadas podrán realizar la consulta a 

través del enlace: 
https://recursoshumanos.us.es/index.php?page=solicitudes/consulta/convocatoria_seleccionar&hash=6d92174f0f 

TERCERO. - Conforme a lo establecido en la Base 6.1.3 de la convocatoria, resulta 

necesario haber obtenido al menos 32,5 puntos para superar el ejercicio, habiendo asimismo 

acertado como mínimo el 50% del número total de preguntas que integran el cuestionario, 

una vez aplicada la penalización por respuestas incorrectas que descuenta el valor de una 

respuesta válida por cada cuatro erróneas o la parte proporcional que corresponda. 

Teniendo en cuenta lo expresado en el párrafo anterior, se hace pública la relación 

provisional de personas que han superado el ejercicio de la fase de oposición (Anexo III). 

Contra este Acuerdo las personas interesadas podrán presentar reclamaciones en el 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación. 

En Sevilla, a la fecha de la firma. 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE VALORACIÓN N.º 5, 

Fdo.: Montserrat Arista Palmero. 
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PLAZA: TÉCNICO/A ESPECIALISTA DE LABORATORIO. SGI HERBARIO. CITIUS 

(CÓDIGO 3265). 

ANEXO I 
 
 

 

RESPUESTAS A LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS 

 

 
PREGUNTA N.º 3 
 
LORENZO ROMERO, MARÍA TERESA 

 
Considera el Tribunal de Valoración que la pregunta en su enunciado comienza indicando 
que se realiza un estudio taxonómico. Cualquier estudio taxonómico requiere la revisión 
de todo el material posible, ya sean pliegos depositados en los herbarios o materiales 
recolectados para el estudio en sí. Todos los materiales utilizados en un estudio 
taxonómico deben ser conservados como testigos del estudio, independientemente de los 
resultados del mismo. Es decir, la descripción o no de una especie es irrelevante para 
contestar la pregunta subsiguiente, ya que al tratarse de un estudio taxonómico es 
necesaria la conservación de todo el material estudiado. 
Por todo ello la respuesta correcta debe ser la “b) Todo el material estudiado”. 
 
Por lo expuesto, se DESESTIMA dicha reclamación. 
 

 
PREGUNTA N.º 17 
 
LORENZO ROMERO, MARÍA TERESA 
 
Considera el Tribunal de Valoración que según la definición de metadatos aplicado al 
caso de GBIF en https://ipt.gbif.org/manual/es/ipt/latest/gbif-metadata-profile éstos 
describen un conjunto de datos respondiendo al “quién, qué, dónde, cuándo y cómo” del 
mismo, de tal manera que le permite al usuario conocer su contexto y comprender lo 
adecuados que son para un uso concreto. Según esto, todos los aspectos que recogen 
los metadatos sirven al usuario para un único fin: conocer el contexto y comprender lo 
adecuados que son los datos para un uso concreto. 
La respuesta a), no permite al usuario obtener dicho conocimiento de los mismos, ya que 
solo aporta información sobre la autoría de los datos, pero de ninguna manera aporta 
información sobre qué, dónde, cuándo ni cómo. Por todo ello, la única respuesta correcta 
posible es la d) “porque permite al usuario conocer lo adecuados que son los datos para 
su uso”, texto que viene recogido explícitamente en la guía rápida de GBIF y que la 
misma solicitante ha expuesto en su alegación. 
 
Por lo expuesto, se DESESTIMA dicha reclamación. 
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PREGUNTA N.º 31 
 
LORENZO ROMERO, MARÍA TERESA 

 
Considera el Tribunal que la plaza objeto de concurso es para el Herbario de la 
Universidad de Sevilla, que contiene básicamente una colección de plantas vasculares de 
numerosas familias representadas sobre todo en Andalucía. Por tanto, se considera que 
el conocimiento básico de los grupos vegetales más comunes es condición necesaria en 
un Herbario, ya que se ocupa de la conservación de los mismos. 
La pregunta 31 relaciona los conocimientos del Tema 17 sobre el contador de partículas 
con los conocimientos básicos de los materiales de herbario de la Universidad de Sevilla, 
que están implícitos en el Tema 4. El conocimiento de los grupos vegetales es además 
necesario para diseñar el muestreo de plantas vasculares (Tema 5), conocer los grupos 
especialmente sensibles (Tema 6), y para conocer su uso en estudios palinológicos 
(Tema 12), biosistemáticos y florísticos (Tema 2).  
Tal y como indica la solicitante, para interpretar los resultados que ofrece el equipo y 
responder correctamente al usuario usando el contador de partículas (epígrafe concreto 
del Tema 17), el técnico necesita conocer el número de estambres de la familia vegetal 
objeto de estudio. La familia a la que hace referencia el enunciado es una de las más 
importantes tanto por su enorme diversidad como por su uso en agricultura, y es una de 
las mejores representadas en el Herbario de la Universidad de Sevilla. Por tanto, el 
número de estambres no aparece en el enunciado de la pregunta ya que se requiere que 
el concursante lo conozca. Solo en el caso de que se hubiese tratado de una familia poco 
frecuente o incluso rara, hubiese sido necesario que ese dato apareciese en el enunciado 
de la pregunta. 
 
Por lo expuesto, se DESESTIMA dicha reclamación. 
 

 
PREGUNTA N.º 41 
 
LORENZO ROMERO, MARÍA TERESA 
 
Considera el Tribunal de Valoración que la pregunta reclamada hace alusión al artículo 
cuatro de dicha ley, que no está contenido en el temario descrito en la convocatoria, 
restringido al artículo 29 de la ley, y no existe tema o contenido, dentro del propio temario 
asignado a la convocatoria de esta plaza, que comprenda o se considere relacionado con 
dicha pregunta.  
 
Por lo expuesto, se ESTIMA dicha reclamación. 
 

 
PREGUNTA N.º 44 
 
LORENZO ROMERO, MARÍA TERESA 

 
Considera el Tribunal de Valoración que la pregunta hace referencia a un Real Decreto 
(RD 664/1997, sobre protección de los trabajadores contra los riegos relacionados con la 
exposición a AGENTES BIOLÓGICOS durante el trabajo) relacionado con el tema 26 de 
la plaza: Riesgos generales y específicos de su puesto de trabajo. Píldoras informativas 
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del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Sevilla 
relacionadas con la categoría convocada.  
La pregunta se enmarcaría concretamente en los riesgos específicos en el puesto de 
trabajo, que, al tratarse de una plaza de técnico especialista de laboratorio, debe exigir el 
conocimiento de los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos, y, como 
referente, el RD citado.  
 
Por lo expuesto, se DESESTIMA dicha reclamación. 
 

 
PREGUNTA N.º 55 
 
LORENZO ROMERO, MARÍA TERESA 

 
Considera el Tribunal de Valoración que la pregunta hace referencia a un Real Decreto 
(RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los EQUIPOS DE TRABAJO) 
relacionado con el tema 26 de la plaza: Riesgos generales y específicos de su puesto de 
trabajo. Píldoras informativas del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Universidad de Sevilla relacionadas con la categoría convocada.  
La pregunta se enmarcaría concretamente en los riesgos generales en el puesto de 
trabajo, que, al tratarse de una plaza de técnico especialista de laboratorio, debe exigir 
conocimientos específicos en relación a las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los EQUIPOS DE TRABAJO, y como referente, 
el RD citado.  
 
Por lo expuesto, se DESESTIMA dicha reclamación. 
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Documento Apellidos y nombre Turno Primera
parte

Segunda
parte

Fase de
oposición
(máx. 65
puntos)

***9587** ARIZA MOLINA, MARIA JESUS G

***3665** CAMARIPANO VENERO, BERONICA DEL
CARMEN G 26.325 0 26.325

***2015** CASTRO MATEO, ALEJANDRA DE G 22.23 14.3 36.53

***2030** DOBLAS PRUVOST, DAVID G 24.96 5.85 30.81

***1806** DURAN VIÑAS, MANUEL G 8.58 0 8.58

***0110** FAJARDO MORIÑA, SARA MARIA G

***1822** FERNANDEZ AVILA, MARIA JESUS G

***4784** FERNANDEZ DIAZ, MARIA DEL PILAR G 39 26 65

***3362** FERNANDEZ PIEDRA, MARIA DEL PILAR G 27.69 5.85 33.54

***8117** FERNANDEZ VAZQUEZ, RAQUEL G 12.09 0 12.09

***2971** GARCIA SOUSA, JOAQUIN G

***7551** GOMEZ ALVAREZ, ERNESTO G 15.6 0 15.6

***3226** GONZALEZ MARTIN, MARIA DEL MAR G 21.06 0 21.06

***2288** GRANADO AGUILAR, AGUSTIN G 15.99 7.8 23.79

***4310** LOPEZ GARRIDO, ROCIO G

***2426** LORENZO ROMERO, MARIA TERESA G 31.2 14.82 46.02

***2732** LUNA RISCO, ANA G 24.375 2.6 26.975

***8616** MAQUEDA NIETO, JUAN CARLOS G

***5249** MURCIANO MARQUEZ, JUAN MANUEL G

***1587** NARANJO FERNANDEZ, EMILIA TANIA G

***8586** NORZAGARAY FERNANDEZ, NIEVES G

***0360** PARTIDA SANCHEZ, MARIA JESUS G 11.7 2.6 14.3

***4316** PEREZ PICON, MARIA G 13.455 0 13.455

***4630** QUINTANA ALDANA, MARIA DE LARA G 4.875 0 4.875

***8511** QUIROS DIEZ, NIEVES G 5.85 0 5.85

***9084** RAMOS BORREGO, ESTHER MARIA G

***7928** RIVERO NUÑEZ, CARLOS MANUEL G 22.035 2.73 24.765

***2705** RODRIGUEZ MURO, ANA MARIA G 25.935 1.95 27.885

***1504** SANCHEZ ARAMBURU, YOLANDA G

***1250** SANTIAGO BAENA, DIEGO G

***6323** SOLERA ALVAREZ, PEDRO JAVIER G 11.7 0 11.7

***0335** VERA RODRIGUEZ, PABLO JOSE G

ANEXO II CALIFICACIONES PROVISIONALES DEL EJERCICIO
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                                                  ANEXO III RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS APROBADAS 

Personal Laboral. Acceso Libre a Personal Laboral. Grupos I, II, III y IV del Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 

Universidades Públicas de Andalucía. | 3265 | Técnico/a Especialista de Laboratorio 
 

 
 
 

Documento 

 
 
 

Apellidos y nombre 

 
 
 

Turno 

 

 
Primera 

parte 

 

 
Segunda 

parte 

 

Fase de 

oposición 

(máx. 65 

puntos) 

***2015** CASTRO MATEO, ALEJANDRA DE G 22.23 14.3 36.53 

***4784** FERNANDEZ DIAZ, MARIA DEL PILAR G 39 26 65 

***3362** FERNANDEZ PIEDRA, MARIA DEL PILAR G 27.69 5.85 33.54 

***2426** LORENZO ROMERO, MARIA TERESA G 31.2 14.82 46.02 
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